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SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a tres de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con el oficio número 
1.1830/2019 y los anexos de JulioScherer Ibarra, Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo 
Federal, recibidos el treinta dé abril dél ptee'nte año en la Oficina de Certificación Judicial 
y Correspondencia de est'e Alto Tribunayregistrados,-con el numero 017519 Convte 

Ciudad de, México, atres de navo de dosmiI diecinueve 

anexos de cuenta-  de(ConsejérotJúrídic'o ¿eI'Póder Ejecutivo Federal, cuya 
• r 	) 	* 	' 	 ' 

personalidad tiene 	 contestación a la 

demanda de ctroersia óñtitü'ÍnáIeñ. epréséntacióndeI Poder Ejecutivo 

Federal. 

Luego, s&tiene ál promovehtedfóÍerdbomo pruebs lás documentales 

que acompaña, aslícornó la instrumtld 	iones y,Ia presuncionaI en su 

doble aspécto, íegalyhumand',. lááua1és' serélá 6nará'n'eri la audiencia de , 
ofrecimiento y desahogo, de prueay ak:t 1 

 '31-Al, arrafo-primerol, 

Lo anteh& con fundamento en Io 	rticuIos 10,'.fraccion 111,  11, párrafo 

primero2, 26, párrafo primero3, 	 de la Ley Reglamentaria 

de las Fracciones 1 y  11'& 1 Articulo.1 05.tJe laConstitucion Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Por otra parte, atento a su solicitud, se ordena expedir, a su costa, copias 

simples de los alegat, e llegaran. a formularlas. partes, y, de la opinión que 

emitieraIa Fiscalía Gene\I deIaRepública, ésto, en su caso y una vez que obren 

1 Articulo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ) 
Ii. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; ( ... ) 
2 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ) 

Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que 
dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro 
del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. ( ... ) 
"Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean 
contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas 
pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 

Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecersé y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga 

•:' 
Agréguense 	 queurtán efects legales, el oficio y los 
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agregadas en autos, así como de la audiencia de ofrecimierito, y desahogo de 

pruebas y alegatos. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 2786  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 1 de la 

citada ley reglamentaria. 

Luego, en cuanto a la petición de que se le autorice el LISO de medios 

electrónicos para la reproducción de las constancias que obran en los autos del 

presente medio de control constitucional, hágase de su ooriocimiento que, 

considerando que lo anterior implica solicitar copias simples de todo lo actuado, a 

fin de garantizar la eficacia de los derechos fundamentales de defensa efectiva y 

de oposición a la publicidad de datos personales, así come)'de los bienes 

constitucionales que justifican la reserva de información, garantizados en los 

artículos 6, apartado A, fracción 18, y 16, párrafo 	:de! la COnstitución 

Federal y derivado de una interpretación armónica de aquellos derechos y bienes, 

se autoriza al peticionario para que haga uso de cualquier medio digital, fotográfico 

o cualquiera que resulte apto para reproducir el contenido de las actuaciones y 

constancias existentes en la presente controversia constitucioi1iaI excepto las de 

carácter confidencial o reservado que no resulten necesarias paila el ejercicio de 

una adecuada defensa. 

Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del deber de screcía o del mal 

uso que pueda dar a la información que reproduzca por la utilizackn de los medios 

6 Artículo 278 del Código Federal de Procedimientos Civiles:  Las partes, en cualquier  asunto judicial, 
pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de cualquier constancia o documento que obre 
en los autos, Fa que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las derflás partes. 
7 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de lo Constitución Federal. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las dispaiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimentos Civiles. 
6 Artículo 6 de la Constitución Federal, ( ... ) 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades  federativas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y tass: 
1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos fondos públicos, así 
como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos piblkos o realice actos de 
autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por 
razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En ¡a interpretación de 
este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujtos obligados deberán 
documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley 
determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración dé inexistencia de la 
información. () 
9  Artículo l6.(...) 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, retifiación y cancelación 
de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los 
supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, 
disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derchos de terceros. 
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electrónicos autorizados, se procederá de conformidad con lo 

establecido en las disposiciones aplicables de las leyes General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que dicho 

deberse incorporará 'a la esfera jurídica tanto del solicitante, como 

de la o las personas que en su nombre tengan acceso a la información contenida 

en este expediente y sus constancias afectas, a través de los medios electrónicos 
• .. 1 \ / 

cuyo uso se autoriza, aun cuandohubieran,sido aportadas al presente medio de 
\ 

control de constitucionalidad sin indicar su naturaleza confidencial o reservada. 

En otro orden de ideas con-apoyo enel articulo 3510  de la ley reglamentaria 

de la mátera, se tiene al)PodeNLJecutivo eaeraidandocurnpIimiento parcial al 

requerimiento form uládomedianfe' próveídó d cinco de marzo del año en curso, 
\\\ 

al exhibir el Diario Oficial de la Federacion de oñce de ener.os mil diecinueve, 
• ) 	- 	 \\ -. 

en eícual se publicó el acuerdo cóntrovertido. 

No pasa d&apercibido quesernitila.expoi 	- motivos para la emisión 

de los "Lineamientos Generalés1.pára' lá cciordinación e implementación de los 

Programas Integrales, para el Desarrollo ", 	u 6argo, dicho antecedente se 

solicitáin copia certificada por ¡d'que él prornov- te,:donfoffle al artículo 32 de la 

ley reglarrien'taria; podrá presentari has >elfia de la celebración de la audiencia 

de ofrecimieñto y desahogo de prüéba yatds. 

De esta fomia, con copia sirn 	ofició de cUenta, dese vista al poder actor, 

ya la Fiscalía General de la Répij. ca"pa'raque, hasta antes de la celebración 

de la audiencia de ley, manifi e lo que a su representación corresponda. 

Lo anterior, de conformid con el artículo 10, fracción 1V11 , de la ley 

reglamentaria de la m- eria, en relación con el-diverso Sexto Transitorio12  del 

Decretopor el que seex.e la Ley Orgánicade la Fiscal la General de.la  República, 

10 Artículo 35 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y 11 dei Artículo 105 de la Constitución 
Federal. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto 
fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los 
informes , aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
11  Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
W. El Procurador General de la República. (...) 
12 Artículo Sexto Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General 
de la República. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del 
Procurador General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su 
titular respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias 
normativas a los agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos 
de esta Ley. 
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publicado en el Diario Oficial de la Federación el catorce de dcimbre de dos mil 

dieciocho. 

Los anexos presentados quedan a su disposición para cdnsulta en la oficina 

que ocupa la Sección de Trámite de Controversias Constitucioiales y de Acciones 

de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de AcuerdÓs de esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación13. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 2914  de la citada ley reglamentaria, 

se señalan las diez horas del tres de junio de dos mil diecinueve para que 

tenga verificativo la audiencia de ofrecimiento  y desahogo dEruebas y alegatos, 

en la oficina de referencia. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el 

quien actúa con la Maestra C 

Trámite de Controversias C 

de la Subsecretaría General 

r Jorge Mario 1 Pardo Rebolledo, 

ríguez, Secretaria de la Sección de 

e Acciones de Inconstitucionalidad 

este Alto Tribunal, que da fe. e e Acuerdos 

o 

/ ( 

Esta hoja corresponde al proveído de tres de mayo de dos mil dieciriuve, dictado por el 
Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, en la controversa constitucional 
110I2019, promovida por el Poder Ejecutivo de Michoacán. Conste. \ ¡ 
Ç3MLM 4 

13  Ubicada en Avenida Pino Suárez número 2, puerta 1003, planta baja, Colonia Centro, Deleación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06065, en esta ciudad. 
14 Artículo 29 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Articulo, 0,11 de la Constitución 
Federal. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso,, su ampliación o la 
reconvención, el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas que deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes. El ministro Ssu intriictor podrá ampliar el 
término de celebración de la audiencia, cuando la importancia y trascendencia del 	'nto así lo amerite. 
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